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Comi.ión· Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megi­
do; los Concejales señores Huete Morillo, Alvarez Cuesta, 
De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles 
Guerrero y San Juan Rubio; los Delegados de Servicio 
señores González Paz, Blanco Vila, González Liberal, 
Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, Cortina Prieto, 
González Fernández y Pérez Rodríguez, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la ·mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDO: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asúnto al despacho de oficio 

3.° Disponer, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado de Ins­
trucción número 15 con motivo del accidente ocurrido el 
día 14 de octubre de 1977, en el que resultaron lesionados 
los Policías municipales don Francisco Perny Calleja y don 
Tomás Rey Sánchez, para reclamar los daños ocasionados 
al Patrimonio Municipal. 

Personal 

4.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Suboficiales del Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, con el sueldo de 140.400 pesetas anuales, trienios, 
dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 198.192 
pesetas anuales, a los aspirantes que, colocados por el orden 
de las calificaciones obtenidas por los mismos, se relacionan 
a continuación: 

Don Emeterio García N avarrete ..... ... ........ .... . 
Don Pedro Alonso Pérez ............................ .. 
Don Emeterio González Pérez ...... ............... . . . 
Don Alfredo A viñó Vega ............................. . 
Don Pío José García Melcón ......................... .. 
Don Constancio García Herrero .................... . 
Don Mariano Sánchez Vargas ... ...... .............. . 
Don Enrique López de Vicuña .. ... ............ .. .... . 
Don Iluminado J. Cubero Gil ....................... . 

Puntos 

58,21 
49,16 
47,51 
44,84 
44,77 
42,07 
42 
39,44 
38,97 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, Cabos del Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, con el sueldo de 105.600 pesetas anuales, trienios, 
dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 110.568 
pesetas anuales, a los aspirantes que, colocados por el orden 
de las calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacionan 
a continuación: 

Don Antonio Embarba Gómez ...... .... ........ . .... . 
Don Juan Bermejo Cantarero ............ . ....... . .. . 
Don Antonio Pablos GarcÍa .......................... . 

Puntos 

54,640 
52,330 
50,466 
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Don Paulina López de Vicuña ...... . .. .. .... ....... . . 
Don Tomás Marcos García . .......... . ....... ....... . 
Don Angel Almendros Padín . ......... ......... . ... . 
Don Angel Casero Parra ... . .... ... ...... ... ........ . . 
Don Doroteo Almendros Isidro ... .. ............... . 
Don Félix González Jiménez ....................... . 
Don Julio Onrubia Arranz ... . ...... . .. ... .. ...... .. . 
Don Elías Salgado Iruela ... . .. . ... .......... ... .... . 
Don Casiano A Marcos García . ........... .. ...... . 
Don Pedro Cuevas Ramos ........... ..... . .... ........ . 
Don Angel Vilumbrales López ...... . .............. . 
Don J ulián García González ...... . ................ . . 
Don Teodoro Bustos Bermejo . ... ...... ......... ... . 
Don Saturnino Heras Bermejo .. .. ................. . 
Don Antonio Borlaz Martín ..... ... ................ . 
Don Pedro Barrionuevo Alvarez ..... .. ........... . . 
Don Juan Martínez Fernández ....................... . 
Don Fausto Ortega Campillo ... .. .. .. ........... ... . 

Puntos 

48,678 
44,518 
43,566 
43,408 
43,074 
43,052 
42,672 
42,478 
42,122 
39,898 
39,868 
39,216 
38,766 
38,732 
38,146 
37,926 
37,496 
37,052 

6.° Declarar desierto, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador, e! concurso-oposición 
restringido entre los Cabos o Graduados de 2.a de! Depar­
tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento para proveer tres plazas de Sargentos, habida 
cuenta de que ninguno de los aspirantes admitidos se some­
tieron a las pruebas de aquél. 

7.° Conceder a don Isidro Rodríguez de BIas nom­
brado operario con destino al Departamento de Lim'piezas, 
con e! carácter de "en propiedad", por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 13 de abril de 1977, 
prórroga para la toma de posesión del cargo citado, por 
una duración equivalente al tiempo en que permanezca 
incorporado al Ejército, hasta tanto e! mismo pase a la 
situación militar de "servicio eventual", debiendo cumpli­
~entar ?e. inmediat? tal formalismo, advirtiéndole que su 
mcumphmIento dara lugar a que se le declare incurso en 
la situación de cesante, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 63, 68 y concordantes de! vigente Reglamento de 
Funcionarios. 

8.° Felicitar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, al Guar­
día del Cuerpo de Policía Municipal don Lorenzo García 
García, por el ejemplar comportamiento observado en su 
intervención en la detención de uno de los autores del 
atraco perpetrado a una entidad bancaria e! día S de 
diciembr~ del pasa~o. año, concediéndosele, al propio tiempo, 
un prem10 en metahco de 5.000 pesetas, como recompensa 
a su ejemplar conducta; dicho gasto será cargo al presu­
puesto de 1977, prorrogado. 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
en proyecto perpendicular a la de la Raza, del distrito de 
San BIas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 866.299 pesetas, será cargo a los ingresos de 
845.714 y 20.585 pesetas, efectuados por Construcciones 
Serrano López, S. A., en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
medi~nte las formalidades de subasta pública, conforme 
preve e! artículo 11 S del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado-
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res, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de octubre 
de 1977, y celebrado el día 9 de diciembre siguiente, para 
las obras de instalación de alumbrado en la Colonia del 
Cerro de las Cañas, del distrito de Villaverde, incluidas 
en el plan de urgencia para acondicionamiento de barria­
das, por un importe tipo de contrata de 366.567 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto e! proyecto aprobado por el 
expresado acuerdo, y sobreseer e! expediente de contribu­
ciones especiales ordenado por e! mismo; y 

Tercero. Que la suma de 381.229 pesetas, correspon­
diente al presupuesto para conocimiento de la Administra­
ción, contraída con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), quede afectada para su aplicación parcial al 
nuevo proyecto de precios actualizados que ha de ser redac­
tado por el Servicio técnico competente. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 26 de octubre 
de 1977, y celebrado el 26 de diciembre siguiente, para las 
obras del proyecto actualizado de construcción de un pati­
nódromo en el Parque Deportivo de Carabanche!, por un 
precio tipo de contrata de 9.066.639 pesetas. 

Segundo. Que al amparo de lo que autoriza el artícu­
lo 41, párrafo quinto, del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se efectúe la contratación de las 
obras mediante concierto directo, en el mismo precio y con­
diciones que sirvieron de base en la convocatoria del con­
curso; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con la oferta presentada y e! informe del Servicio 
técnico competente, a favor de Compañía Levantina de Edi­
ficaciones y Obras Públicas, S. A. (e. L. E. O. P.) , en el 
precio tipo del presupuesto de contrata citado, de 9 .066.639 
pesetas. 

12. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 23 de noviembre de 1977, y celebrada 
el ~ ~el ~orrie~te mes, pa.ra las obras de reforma del Equipo 
QUlrurgIco numero 2, sIto en la calle del General Ricar­
dos, 14, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Bernabé Izquierdo Recio, con la baja ofrecida del 12,17 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.068.980 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

13. Adjudicar a Asfaltos y Construcciones Elsán So­
ciedad anónima, único licitador, en el precio ~frecid~, de 
2.178.000 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 2 de noviembre de 1977, y celebrado el 18 de enero 
último, para las obras de pavimentación asfáltica de las 
naves de vacuno y mercado de despojos en el Matadero 
Municipal, por reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, al representar una baja del 2,527 
por 100. respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
que aSCIende a 2.234.450 pesetas. 

14. Adjudicar a Construcciones y Contratas S. A 
único licitador, en el precio ofrecido, de 11.176.216 pese~ 
tas, que se corresponde con e! del precio tipo del presu­
puesto de contrata, el concurso, convocado por acuerdo 
de 23 de noviembre de 1977, y celebrado el 24 de enero 
último, para las obras de instalación de hidrantes en las 
vías públicas de la 1.a Sección de Obras del Departamento 
de Vías Públicas, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su proposición con­
veniente para los intereses municipales. 
, . 15 .. ~djudicar a Construcciones y Contratas, S. A, 
umco hcItador, en el precio ofrecido, de 10.260.187 pese­
tas, que se corresponde con el precio tipo del presupuesto 
de contrata, el concurso, convocado por acuerdo de 23 de 
noviembre de .1977, y celebrado e! 24 de enero último, para 
las obras de mstalación de hidrantes en las vías públicas 
de la 4.a Sección de Obras del Departamento de Vías 
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públicas, incluidas en el plan de urgencia para acondicio­
namiento de barridas, por reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su pro­
posición aceptable para los intereses municipales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de alumbrado público en la calle de Calahorra (parcial), 
transversales 1 y 2 y acceso a la estación, del distrito de 
Moratalaz, incluidas en el plan de urgencia para acondi­
cionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.867.460 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
el artículo 11 5 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio; para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto actualizado 
para las obras de urbanización de las calles de las Peñas 
Largas y Peña Rivera (parciales), del distrito de Mediodía, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento 
de barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.041.570 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II) . 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
el artículo 11 5 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle de Gómez 
Hemáns (parcial), del distrito de Ciudad Lineal, incluidas 
en el plan de urgencia para acondicionamiento de barria­
das, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 401.655· pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

Cuarto. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, al amparo 
de 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, y de conformidad con el artículo 117 
del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases 
del Estatuto de Régimen Local; y 

Quinto. Adjudicar la ejecución de las obras de refe­
rencia, de acuerdo con la oferta presentada y el informe 
del Servicio técnico competente, a favor de Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado, S. A., en el precio de con­
trata, de 386.207 pesetas. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 16 de noviem­
bre de 1977, y celebrado el 30 de enero último, para las 
obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
Zoyme, del distrito de Carabanchel, por un importe tipo 
de contrata de 1.768.114 pesetas. 

Segundo. Al amparo de 10 que autoriza el párrafo 
quinto del artículo 41 del Reglamento de Contratación de 
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las Corporaciones Locales, se contrate la ej ecución de las 
obras mediante concierto directo, en el mismo precio y con­
diciones que sirvieron de base en la convocatoria del con­
curso; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con la oferta presentada y el informe del Servicio 
técnico competente, a favor de Ramón Hermanos, S. A., en 
el citado precio tipo de contrata, de 1.768.114 pesetas. 

20. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., 
en el precio ofrecido, de 4.192.665 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 23 de noviembre de 1977, y celebrado 
el 4 del corriente mes, para las obras de construcción de 
cerramiento y pórtico de entrada en la ampliación del 
Cementerio de Fuencarral, por reunir el ofertante las con­
diciones exigidas en la convocatoria, y considerar su pro­
posición, que representa una baja del 11,7 por 100 aplica­
ble a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 4.748.205,33 pesetas, la más conveniente 
para los intereses municipales; y, asimismo, devolver la 
garantía provisional al otro licitador. 

21. Adjudicar a Urbalux, S. A., único licitador, en el 
precio ofrecido, de 4.326.923 pesetas, que se corresponde 
con el del tipo del presupuesto de contrata, el concurso, 
convocado por acuerdo de 16 de noviembre de 1977, y ce­
lebrado el 30 de enero último, para las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles H y h (totales) y G y K 
(parciales), de la Urbanización Ciudad Los Angeles,. ~el 
distrito de Villaverde, por reunir el ofertante las COnd¡ClO­
nes exigidas en la convocatoria, y considerar su proposi­
ción conveniente para los intereses municipales. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto adicional al 
de construcción de un Centro de Educación General Bási­
ca, de veinticuatro unidades, en el camino del Congosto, 
a realizar con subvención del Ministerio de Educación 
y Ciencia, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.145.000 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1975 (H). 

Tercero. Contratar la ejecución de las obras mediante 
concierto directo, a tenor de 10 previsto en el artículo 54 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales y por encontrarse el proyecto dentro de las especi­
ficaciones contenidas en el mismo; y 

Cuarto. Adjudicar las obras a favor de Constructora 
e Inmobiliaria Ejoscán, S. A, contratista de las principales, 
en el precio de 6.003.898,62 pesetas, en el que figura dedu­
cida la baja del 4,04 por 100 aplicada en la adjudicación 
de aquéllas. 

23. Declarar la validez de la subasta, convocada por 
acuerdo de 30 de noviembre de 1977, y celebrada el 10 del 
corriente mes, para las obras de pavimentación de la co­
nexión del barrio de los Almendrales con la vía de acceso 
a la Ciudad Sanitaria Primero de Octubre, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Construcciones A Fer­
nández Romero, S. A, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 971.262 pesetas. 

24, Aprobar el proyecto de urbanización de la ave­
nida del Manzanares, entre las calles de Orgaz y San 
David, por un importe de 16.182.909 pesetas, para la eje­
cución de las obras por Canalización del Manzanares, 
y a su costa, debiendo este Ayuntamiento ejercer la ins­
pección técnica de las obras durante la ejecución de las 
mismas, para garantizar una normal recepción posterior 
de las obras. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización en el barrio de San Ignacio de Loyola (pri­
mera, segunda y tercera etapas), realizadas por Inmobilia­
ria Carabanchel, S. A 

Ayuntamiento de Madrid



9 de marzo de 1978 

Segundo. La recepclOn dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el excelentísimo Ayuntamiento se obligará 
a la conservación y mantenimiento de las obras que se tras­
pasan a partir de la fecha de su formalización. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización del poblado de San BIas 1, 
realizadas por el Instituto Nacional de la Vivienda me­
diante contrata adjudicada a Hernanz, Obras y Con~truc­
ciones, no existiendo inconveniente en la devolución de 
la fianza a dicha Empresa; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid se 
obligará a la conservación y mantenimeinto de las obras 
que se traspasan a partir de la fecha de su formalización. 

27. Conceder a Construcciones A Fernández Rome­
ro, S. A, adjudicataria de las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle Pri­
mera Transversal, paralela al camino de la Zarzuela, una 
prórroga de dos meses en el plazo de ejecución de las mis­
mas, habida cuenta de que existen causas que así 10 justi­
fican, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

28. Recibir definitivamente, en catorce expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calle de Zamora, ejecutadas por 
Construcciones y Contratas, S . A.: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 3 de febrero de 1976. 

Pavimentación de la calle De Miguel Aracil, entre las 
de la? Islas Malaitas e Islas Bikini, ejecutadas por Cons­
truccIones y Contratas, S. A: plazo de garantía, dos años ; 
fecha de recepción provisional, 3 de febrero de 1976. 

Pavimentación de la calle de los Báscones, entre las de 
los Pinos Alta y Emilia, ejecutadas por Construcciones 
y Contratas, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 3 de febrero de 1976. 

Acondicionamiento de sepulturas en los cuarteles 71 
a 75 y 115 a 129 y plaza del Cementerio de Carabanchel 
ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A.: plaz~ 
de garantía, seis meses; fecha de recepción provisional, 
26 de julio de 1977. 

Pavimentación del nuevo acceso al barrio de Goya, eje­
cutadas por doña Mati1de N úñez Aguirre: plazo de ga­
rantía, dos años; fecha de recepción provisional, 20 de enero 
de 1976. 

Pavimentación de la calle de Cristóbal Aguilera ej ecu­
tadas por Peninsular de Asfaltos y Construcciones: S . A.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 
27 de enero de 1976. 

Alcantarillado, complementarias de las de pavimenta­
ción, en la calle de Cristóbal Aguilera, ejecutadas por Pen­
insular de Asfaltos y Construcciones, S. A: plazo de ga­
rantía, dos años; fecha de recepción provisional, 27 de 
enero de 1976. 

Construcción del doblado del colector del Arroyo de 
Poz?elo (tr~m.os I, II y III), ejecutadas por Conespa, 
SocIedad anQl11ma: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 27 de enero de 1976. 

Renovación de pavimentos en la calle de la Fuente del 
Rey, ejecutadas por Construcciones Dionisio López Díaz­
~~erra, S: (\.: plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
clOn provIsIOnal, 3 de febrero de 1976. 

Reparación del muro del inmueble sito en el número 20 
de la calle de Paulina Odiaga, ejecutadas por don Bernabé 
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Izquierdo Recio : plazo de garantía, seis meses; fecha de 
recepción provisional, 27 de julio de 1977. 

Reparación de daños en el cerramiento del solar muni­
cipal de la calle de Toledo, 108, ejecutadas por don Emilio 
Tomé Benito: plazo de garantía, seis meses; fecha de r ecep­
ción provisional, 27 de julio de 1977. 

Sustitución de rótulos que figuran en la fachada del edi­
ficio que ocupa la junta Municipal del distrito de Latina 
ejecutadas por don Emilio Tomé Benito : plazo de garantía: 
seis meses; fecha de recepción provisional, 27 de julio 
de 1977. 

Reparaciones en la planta baja de la oficina gestora del 
impuesto sobre vehículos, sita en la plaza del General Vara 
de Rey, 8, ejecutadas por don Emilio Tomé Benito: plazo 
de garantía, seis meses; fecha de recepción provisional 
27 de julio de 1977. ' 

Tapiado de huecos de planta baja en el edificio muni­
cipal sito en el patio interior de la finca número 13 de la 
plaza de Luca de Tena, ejecutadas por don Emilio Tomé 
Benito : plazo de garantía, seis meses; fecha de recepción 
provisional, 27 de julio de 1977. 

2? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fornudad con 10 informado por el Servicio Contencioso la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Ad~i­
nistrativ? de la Audiencia Territorial, desestimando el 
recurso mterpuesto por Conservas Campofrío, S. A ., contra 
la denegación de licencia para la actividad de almacén de 
productos cárnicos en la calle de Ambrosio Aguí, sin 
número. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar, en dieciocho expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de Ha justificar", por un importe total 
de 3.683.778 pesetas. 

31. Aprobar un gasto total de 1.320 pesetas para abo­
nar a varios Tribunales Tutelares de Menores el importe 
que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro, por 
las estancias a cargo de aquéllos de menores naturales de 
esta Villa durante diferentes períodos de los años 1976 
y 1977, con cargo al crédito que, procedente del presu­
puesto de 1977, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

32. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
setas 66.500 para abonar a los componentes de varios Tri­
bunales de oposiciones y concursos el importe que les 
corr~sponde por su actuación en los mismos, con cargo 
al vIgente presupuesto. 

33. Apro?ar un gasto total de 278.230 pesetas para 
ab?nar a Perunsular de Asfaltos y Construcciones, S. A, 
el Importe de veinticinco certificaciones por obras de cons­
trucción de pasos de carruajes, con cargo al presupuesto 
de 1977, prorrogado. 

34. Aprob~r un gasto total de 195.095.974 pesetas 
para abonar el Importe de cuatro certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
presupuesto de 1977, prorrogado. 

35. Aprobar un gasto total de 2.576.129 pesetas para 
abonar el Importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al pre­
supuesto de 1977, prorrogado. 

36. Aprobar u~ gasto total de 7.211.987 pesetas para 
ab?n~r. a Const~~ccl?nes y Contratas, S. A, el importe de 
vemt1cmco certifIcaCIOnes por obras y trabajos de alcan­
tarillado, con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado. 

37. Abonar a la Real Casa Patrimonio Nacional Ad­
~inistración de El Pardo, la ~antidad de 7.668 pe~etas , 
Importe del consumo de agua en los cuatro pabellones que 
componen el grupo escolar Nuestra Señora del Carmen, 
durante el pasado año, siendo cargo dicho gasto al crédito 
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que, procedente del presupuesto de 1977, se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. 

38. Abonar a la Real Casa, Patrimonio Nacional, 
Administración de El Pardo, la cantidad de 1.200 pesetas, 
importe del canon de ocupación de una parcela en la que 
está instalada la estación depuradora de aguas residuales 
de El Pardo, correspondiente a la anualidad del pasado 
año, siendo cargo dicho gasto al crédito que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aproba­
ción. 

39. Abonar a la Real Casa, Patrimonio Nacional, 
Administración de El Pardo, la cantidad de 6.924 pesetas, 
importe del agua consumida durante el pasado año y el 
alquiler del cuarto trimestre del citado año del local que 
ocupa la Clínica de Urgencia, sita en el número 11 de la 
calle del Padre Cipriano, bajo A y C, siendo cargo dicho 
gasto al crédito que, procedente del presupuesto de 1977, 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

40. Abonar a la Real Casa, Patrimonio Nacional, 
Administración de El Pardo, la cantidad de 1.900 pesetas, 
importe del agua consumida en los locales que ocupan las 
oficinas de la Alcaldía de dicho barrio durante el pasado 
año, siendo cargo dicho gasto al crédito que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aproba­
ción. ~ : 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 175,95 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por la Compañía Urbanizadora El Coto, 
Sociedad anónima, por ser necesaria para su incorpora­
ción a la vía pública, conforme resulta de alineación prac­
ticada por la Dirección de Edificación Privada; y 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 363,35 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no 
utilizable por su forma irregular y emplazamiento, a favor 
de la Compañía Urbanizadora El Coto, S. A, como titular 
dominical de finca colindante sita en la calle de Diego 
Ayllón, con vuelta a la de la Torrecilla del Puerto, y para 
su incorporación a la misma, por ser necesaria al más 
racional criterio de ordenación del sector, en el precio 
de 2.685.883 pesetas, ingresadas en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto. 

42. Conceder, en tres expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que han sido enajenantes Trome, S. A., 
y otros, y adquirentes las personas que, asimismo, se rela­
cionan, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de solares resultantes de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local: 

A don Pedro Osorio Moreno por la finca número 20 
de la calle de Clara del Rey. 

A don Antonio García Veiga por la finca número 271 
de la calle de Alcalá. 

A don Tomás Palomino Berenguer por la finca núme­
ro 147 de la calle de Sambara. 

43. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
la calle del Marqués de la Valdavia, sin número, en la que 
ha sido adquirente Inmobiliaria Urbis, S_ A., y transmi­
tente la Gerencia Municipal de Urbanismo, teniendo en 
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cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es 
la propia Corporación, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-b) de la vigente Ley de Régimen Local. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un terreno sito en el número 226 
de la calle de Embajadores, en la que ha sido adquirente 
Manufacturas Hispano Suizas de Refrigeración, S. A, 
y transmitente el Estado, teniendo en cuenta que el enaje­
nante, sobre quien recae el arbitrio, es el Estado, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

45. Conceder a Inmobiliaria Guadalmira, S. A, la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura 
correspondiente a domicilio social sito en la avenida del 
Generalísimo, 25, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mer destino de local acogido a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

46. Conceder a la Congregación RR. Angeles Custo­
dios la bonificación del 90 por 100 en el arbitrio de radi­
cación, con efectos desde el 1 de enero último, correspon­
diente a colegio sito en la calle de la Madre Rafaela 
Ibarra, sin número, teniendo en cuenta lo establecido para 
los bienes destinados directamente a la enseñanza por parte 
de centros, colegios o instituciones reconocidos o autoriza­
dos por los departamentos ministeriales competentes para 
ello, siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en el 
artículo 15-2-a) de la correspondiente Ordenanza y vigen­
te Ley de Régimen Local; y, asimismo, desestimar la soli­
citud de exención y confirmar el acta de inspección. 

47. Conceder a la Congregación Religiosa Hijas de la 
Caridad de San Vicente Paúl la exención de pago de los 
arbitrios sobre solares sin edificar y solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca de su propiedad sita en 
la calle de Fray Juan Gil, 4, teniendo en cuenta que la 
misma se encuentra destinada al culto católico v 10 estable­
cido en el artículo XX del Concordato susc;ito entre la 
Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Locál; y, asin1ismo, anular las actas levan­
tadas por ambos arbitrios. 

48. Conceder a don Pablo Pemas Martínez la exen­
ción de pago del arbitrio sobre solares sin edificar, con 
efectos desde elIde julio de 1977, correspondiente a solar 
sito en la calle de María Blanco, teniendo en cuenta que 
el mismo es inedificable, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local; y, asimismo, 
desestimar la petición de devolución de cantidades. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, en 12 de enero último, en el recurso de 
alzada interpuesto por La Cubeta, S. A., en relación con 
multa impuesta a la misma. 

50 y 51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
Se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle del Ansar. 
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Obras de pavimentación de la calzada, aceras, canali­
zaciones, bocas de riego y absorbederos en las calles de 
Calahorra y Transversal, entre la misma y la de Casala­
rrema. 

52 a 65. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación del tramo final de la calle de 
Guadalajara, del distrito de Tetuán, aprobadas por acuerdo 
de 21 de diciembre de 1977. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de San Francisco de Sales y la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, del distrito de Chamberí, aprobadas por 
acuerdo de 28 de diciembre de 1977. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Villajoyosa y Sahara, del distrito de Mediodía, aproba­
das por acuerdo de 28 de diciembre de 1977. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Ulises y Puentecillo (parciales), del distrito de Ciudad 
Lineal, aprobadas por acuerdo de 28 de diciembre de 1977. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Soto del Real y Afueras a Valverde, del distrito de 
Fuencarral, aprobadas por acuerdo de 28 de diciembre 
de 1977. 

Obras de instalación de alumbrado público en el camino 
de las Cruces (parcial), del distrito de Carabanchel, apro­
badas por acuerdo de 28 de diciembre de 1977. 

Obras de construcción de alcantarillado visitable en la 
calle de la Madre Rafaela Ibarra, entre la de Marcelo 
Usera y la carretera de Carabanchel a Villaverde, aproba­
das por acuerdo de 28 de diciembre de 1977. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de la Colonia de los Alamos, aprobadas por 
acuerdo de 4 de enero último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la avenida de la Albufera, 290, aprobadas por acuerdo 
de 4 de enero último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza del Doctor Criado, del distrito de Villaverde, 
aprobadas por acuerdo de 4 de enero último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque de Martala, aprobadas por acuerdo de 4 de 
enero último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza del Doce de Octubre, aprobadas por acuerdo 
de 4 de enero último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza del Agata, del distrito de Villaverde, aprobadas 
por acuerdo de 4 de enero último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque Casi Ida de Bustos (primera fase), aprobadas 
por acuerdo de 4 de enero último. 

66. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, acer~s, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Marcelino Roa Vázquez (parcial), ejecutadas por el 
Ayuntamiento, así como las cuota's que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
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se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

Circulación y Transportes 

67. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras que a continuación se indican, realizadas por las Em­
presas siguientes, en los emplazamientos que, asimismo, se 
relacionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía de un 
año desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que también se citan, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Obras del estacionamiento subterráneo en la calle del 
Marqués de Urquijo, ejecutadas por Estacionamiento 
y Servicios, S. A: fecha de recepción provisional, 11 de 
diciembre de 1976. 

Obras del estacionamiento subterráneo en la calle de 
Almagro, ejecutadas por Mutua Madrileña Automovilista: 
fecha de recepción provisional, 31 de diciembre de 1976. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

68. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de un evacuatorio público subterráneo en el 
Parque de El Calero, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.211.122 pesetas el de contrata y 3.339.567 
pesetas el total para conocimiento de la Administración, 
será cargo al presupuesto de 1977, prorrogado; y 

Tercero. Adjudicar las obras mediante concurso-subas­
ta, de conformidad con el artículo 115-2 del texto articulado 
parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de R égi­
men Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

69. Aprobar el sistema de cálculo de la valoración de 
los árboles municipales, al objeto de poder fijar las indem­
nizaciones que corresponda percibir al Ayuntamiento en 
caso de daño o destrucción de los mismos. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar a Zoos Ibéricos, S. A, adjudica­

taria de la conservación y explotación del Parque Zoológico, 
sito en la Casa de Campo, para que, conforme a lo solici­
tado por la misma, pueda cerrar un día a la semana el 
citado Parque en los meses invernales, desde el 1 de no­
viembre al 15 de marzo, ambos inclusive; y 

Segundo. Señalar en concreto como día del cierre men­
cionado el lunes, salvo en las semanas en que este día sea 
fiesta, víspera de fiesta o vacación escolar, en cuyo supues­
to podrá ser cualquier otro día que no reúna estas condi­
ciones . . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

71. Aprobar inicialmente, y también provisionalmente, 
caso de no presentarse alegaciones durante el período de 
información pública, con las condiciones señaladas por la 
Delegación de Circulación y Transportes en su informe 
de 2 de junio de 1977, el proyecto de urbanización del 
polígono 7 del sector VeguilIa-Valdezarza-Vertedero, pro­
movido por Construcciones y Contratas, S. A, para la reali­
zación de las obrás por su cuentá y 'a su costa, y con la 
condición de efectuar las cesiones obligatorias y gratuitas 
de terrenos antes de la concesión de la licencia definitiva 
de urbanización~ 
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72. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña Luisa Salazar Martín, en concepto de indemniza­
ción, por derecho arrendaticio como inquilina del piso prin­
cipal derecha de la finca número 252 de la calle del General 
Ricardos, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

73. Aprobar un gasto de 1.050.000 pesetas para pago 
a don Aurelio y don Julián Bravo González, en concepto 
de mayor importe, fijado por sentencia, de la industria de 
carpintería sita en la calle de Isidro de Osma, 4, afectada 
de expropiación, e incluida en el polígono de Francos Rodrí­
guez, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

74. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña Andrea Gómez Juárez, en concepto de indemniza­
ción del derecho arredaticio, como inquilina del piso cuarto 
principal derecha de la finca número 44 de la calle de 
Eugenia de Montijo, con vuelta al callejón de Reinosa, 
número 3, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (II). 

75. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña Eulalia Ballesteros Rivas, en concepto de indemniza­
ción, del derecho arrendaticio como inquilina del piso quinto 
interior de la finca número 36 de la calle de Eugenia de 
Montijo, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

76. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar la recepción provisional y definitiva de las 
obras de urbanización del sector comprendido entre las calles 
de Caramuel y Antillón, realizadas por Construcciones 
Pequín, S. A. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía P,e.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Santiago San Rornán Fernández, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de Vallehermoso, puesto nú­
mero 5. 

Don Manuel Cano Muñoz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 1Ol. 

01art, S. A., para almacén y venta por mayor de ju­
guetes en la calle de FermÍn Caballero, 12. 

Biomed, S. A., para domicilio social y venta por mayor 
de aparatos electrodomésticos en la calle de María Pedraza 
número 8. ' 

Don José María Zuloaga Zuloaga, para . instalar cale­
facción en la calle de Miguel Aracil, 10, chalé, 4. 

Don José García Cid, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Rufino Rejón, 12. 

. Don Angel Sánchez San Miguel, para autoservicio de 
alImentación en la calle de Rufino Blanco, 22. 

Don Victoriano Martín Rodríguez, para servicio de la­
vado y engrase de automóviles y venta de lubricantes como 
cambio de nombre, en la calle del General Mola, li9. 
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Comunidad de Propietarios, para sustituir dos ascen­
sores y un montacargas en la calle de José Lázaro Gal­
deano, 1. 

Sameica, para reparar un ascensor en la calle de Ibiza, 
número 16. 

Doña Agustina España Rueda, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Pelícano, 28. 

Don Hilario García Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de San 
Isidro, puesto número 4l. 

Don José Benito de la Casa, para peletería, en la ave­
nida del Manzanares, 100. 

Don José Francisco Caballero Chamorro, para café bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Agustín de Foxá, 
número 31, local número 24. 

Don Vicente Egea S ánchez , para bar en la calle de la 
Batalla del Salado, 33. 

Doña María Muñoz Hernández, para casa de hués­
pedes en la calle de la Reina, 39. 

Don Basilio Enrique Loza Falagán, para taller de tapi­
cería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de la Grandeza Española, 82. 

Don Ramón Gutiérrez Yagüe, para freiduría, como am­
pliación, en la calle del General Ricardos, 9. 
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Don Florencio Soria Puertas, para taller de hojalatería 
en la calle del Calvario, 21. 

Don Miguel Guillén Macías, para churrería y fábrica 
de patatas fritas, como ampliación, en la calle de Torres 
Miranda, 12. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de Aragón, 270. 

Don Doroteo Pérez García, para carnicería y salchiche­
ría, como ampliación, en la calle del Marqués de Santillana, 
número 4. 

Don Fernando Gómez Estáuchez, para lechería en la 
calle de la Virgen de Belén, l. 

Don Antonio Márquez Baena, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle de Valle-Inclán, 12. 

Don Benito Muñoz Lamata, para almacén cerrado en 
la calle de Julia N ebot, 14. 

Doña Julia Loarte Eustaquio, para taller de encuader­
nación y reprografía en la calle del Etna, 8. 

Don Germán Rodríguez Jiménez, para taller de encua­
dernación, como cambio de nombre, en la calle de Rafael 
García Llamas, S. 

Elosúa, S. A., para domicilio social, oficinas y almacén 
en la Vía de los Poblados, 10. 

Don Claudio Angel Huerta, para hostal en la calle de 
Valverde, 6. 

Don Ambrosio Leal Morales, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle de Abella 2 
(galería, puesto número 17). ' 

Don José Antonio Suárez Gato, para taller de electri­
cidad de automóviles, como cambio de nombre en la calle 
de Arriaga, 17. ' 

Do.ña ~aría del Carmen Mancebo Coloma, para taller 
de sengrafta en la calle de San Deogracias, 8. 
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Don José Alvarez Feito, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Valle hermoso, 90. 

Don Aurelio Gómez Arranz, para venta de productos 
lácteos y bebidas, como ampliación, en la plaza de Setúbal, 
número 1. 

Doña Pilar Ruiz Oria, para lechería, como ampliación, 
en la calle de Santa Ana, 25. 

Don Juan Cano del Arco, para taller de grabado y ta­
llado de cristal, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Lucía, 3. 

Don José Lis García Alonso, para droguería en la calle 
del Tucán, 1. 

Don Miguel Manzano Cerezo, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto número 40. 

Don Mariano Molina González, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Franco, 58. 

. Don Tomás Jiménez Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de Zaida, 85. 

Don José López Agudo, para lechería en la calle de 
Los Yébenes, 91. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Alberdi, SS. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle Transversal Sur, sin número, con 
vuelta a la de la Vaguada. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la plaza del Ecuador, 7 y 8. 

Don Ricardo Alvaide Montero, para bar en la avenida 
de la Reina Victoria, 19. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Alameda, 15. 

Patronato de Casas de Funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid, para instalar calefacción en la calle de Santa 
Escolástica, sin número. 

Don Máximo del Val García, para venta de pan en una 
tienda de comestibles de la calle de Montejurra, 12. 

Don Jacinto Chércoles Burgos, para taller mecánico, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Alvarez 
Avellán, 12. 

Don ·Francisco Bastarras Serrute, para mantequería, 
como cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 70. 

Don Antonio Domínguez Gómez, para bar restaurante 
en la calle de Ponciano, 4. 

Don José Guijarro Castellanos, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Panizo, 1. 

Hidrqeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, S. 

Don Eugenio Enjuto Calvo, para taller de carpintería 
en la calle de la Sierra del Torcal, 1. 

Don Evaristo Cuéllar Fernández, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el postigo de San Martín, 
número 14. 

Don Primitivo Gallego Gallego, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo de San Illán, 49. 

Don Julio Jiménez Turón, para bar en la plaza de 
Rabasa, S. 

Don Wenceslao González Generoso, para bar, como am­
pliación, en la calle de Maqueda, 51. 

Don José Durán Oliver, para bar cafetería en la calle 
de la Madera, 59. 

Don Hipólito Romero Robledo, para exposición y venta 
de muebles en la calle de Martínez de la Riva, 179. 

Urnova, S. A, para garaje aparcamiento en la calle de 
Eladió López Vilches, sin número, con vuelta a la de Arturo 
Soria. 

Don Jesús Liaño Alejo, para cafetería, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Infanta María Teresa 
número 16. : 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don José Cereceda Jiménez, para bar en el Parque 
Eugenia de Montijo, 93. 

Don Jaime Herrera Ortega, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida del Manzanares, 34. 

Don Manuel Bermejo Andaluz, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Federico Grases, 46. 

Doña Luciana Prieto Fernández, para taller de repara­
ción y carga de extintores en la calle Veintidós, 22. 

Banco Popular Español, para agencia en la avenida de 
Bruselas, 56. 

Don Gabriel Anguita Segura, para bodega, como am­
pliación, en la calle de Eduardo Morales, 4. 

Doña María del Carmen Cerezo Marozo, para bar cafe­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Eduardo 
Morales, 23. 

Don Antonio Copado Cabezas, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Zarzamora, 8. 

Don José Lara Martínez, para bar en la calle de la Isla 
de Java, 52. 

Don Medardo Rísquez Cabrera, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Illescas, 100. 

Don Víctor Fernández Alvarez, para bar en la calle de 
las Maldonadas, 11. 

Don Benigno González Suárez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Echegaray, S. 

Don Miguel Ibarra Labrador, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jaime el Conquistador, 15. 

Don Gaspar Grande Velázquez, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle de 
Eduardo Morales, 67. 

Prumosa, para garaje aparcamiento e instalación de 
ascensores en la calle del Conde de Aranda, 9. 

Corporación Internacional Ratín, S. A., para almacén 
de productos raticidas en la calle de Constancia, 49. 

Don Manuel Herrera Molina, para venta de muebles, 
como ampliación, en la avenida de Oporto, 8. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 2. 

Don Luciano Díez Conedo del Pardo, para bar restau­
rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Juan Bravo, 7. 

Parque Son Xigala, S. A., para instalaciones generales 
en edificio y aparcamiento en la calle de Rafael Calvo, 18. 

Gas Madrid, S. A., para fábrica de gas ciudad, como 
ampliación, en el acceso a la zona industrial de Manoteras. 

Don Antonio Zapata Luque, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Múller, 34. 

Don Fermín Pardillo Checa, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle de la Rioja, 11, 
bloque 4, local números 3 y 4. 

Don Florencio Muñoz Izquierdo, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Leonardo, 7. 

Doña Julia Calleja Rivas, para bar en la calle de Los 
Urquiza, 18. 

Don Emilio Jiménez Castro, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Los Yébenes, 193. 

Don Felipe Gómez Bautista, para droguería y perfu­
mería, como ampliación, en la calle del Corregidor Juan 
Francisco de Luján, 61. 

Don Federico Ibáñez del Castillo, para taller de cerra­
jería en la calle de Berástegui, 65. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento, 
como cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 88. 

Doña Amparo 'Soto Andrés; para bar en la avenida de 
Rafaela Ibarra, 12. 

Don Enrique Reyna Perales, para hostal, como amplia- o 
ción, en la calle del Prado. 11. 

Comunidad de Propiet'arios, para instalar calefacción 
en la calle de Maldonado, 31. 
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Doña María Rosa Ríu Monso, para venta de artículos 
de regalo, cuadros y artesanía, como ampliación, en la calle 
de Hermosilla, 36. 

Electricidad Goyarrola-Díaz Gálvez, S. A, para ofi­
cinas, montaje y suministros de cuadros eléctricos en la 
calle del Pradillo, 54. 

Don José Antonio Orostívar Arroyo, para café bar, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Ilustración, 18. 

Don Roberto Fernández Obeso, para bar, como cambio 
de nombre ,en la calle de Matilde Hernández, 69. 

Don Santiago Luna Escallón, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Marina Lavandeira, 7. 

Don José Rivera Ruiz, para bar en la calle de Miguel 
Mayor, 4. ' 

Don José Palomino Crespo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de San Clemente, 4. 

Don Isidoro Sotillo Valencia, para bar en la calle de 
Torija, 10. 

Doña María Ayuso Quintana, para taller de ajuste en 
la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, kilómetro 2,200. 

Doña Concepción Sigüenza García, para droguería 
y perfumería en la calle de Oña, 7. 

Don Dionisio López de Pedro, para taller 'de tapizado 
de muebles en la calle de Molin,a, 36. 

Simago, S. A., para comercio en general, supermercado 
y venta de pan en la avenida del Padre Piquer, sin número, 
con vuelta a la calle de Seseña. 

Don Rafael Marquina Quintero, para tienda de comes­
tibles en la plaza de Munilla, bloque 3. 

Don F rancisco Díaz Aguedo, para bar en la calle del 
Puerto de Maspalomas, 6. 

Confecciones Rute, S. A., para oficinas y almacén de 
confecciones en la Vía de los Poblados, sin número. 

Don Carlos Amigo U ría, para pastelería en la calle de 
Torremolinos, 12. 

Don Enrique Gordo Bravo, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Juan de Mena, 16. 

Don Claudio Pérez Bobillo, para café bar, 'Como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 19. 

Don Crescencio Martín Fraguas, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de la Zarzuela, 28. 

Don Eusebio Moreno Hinojosa, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Tres Cruces, 7. 

Don Paulino Liébana Arias, para supermercado de ali­
mentación en la calle de San Pedro Cardeña, sin número, 
con vuelta a la de Bacares. 

Don Felipe Rubiato Luengo, para carnicería y salchi­
chería y fábrica de embutidos en la calle del Pez, 32. 

Doña Dolores González Cid, para taberna en la avenida 
del Padre Piquer, 35. 

Don Joaquín Torres Esteban, para galería de arte en 
la calle de Fernán González, 33. 

Don Pedro Barbero García, para bar en la avenida de 
Oporto, 28. 

Don Eusebio Fernández Febrero, para restaurante en 
la calle de la Puebla, 16. 

Don Petronilo Serrano Pizarro, para bodega en el ca­
mino viejo de Leganés, 180. 

Don Crescencio Cobos Obejo, para taller de ebanistería 
en la calle de Leonor Góngora, 43. 

Don Alfonso Fernández López, para taller de reparación 
de anuncios metálicos, como cambio de nombre, en la calle 
de los Pinos Alta, 66. 

Don Francisco Serrano Carrasco, para taller de repa­
ración de automóv'iles, como ampliación, en la calle del 
Papagayo, 27. ' . 

Don Mariano Casado Díez, para venta de pan, como am­
pliación, en un autoservicio de alimentación de la calle de 
Mérida, 10. 
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Dinamic Electrónica, S. A, para venta por mayor y me­
nor de equipos de electrónica en la calle de Treviño, 1. 

Don Antonio Estrada Cm'mona, para instalar un equipo 
fotoautomático, como ampliación, en la Puerta del Sol, 9. 

Banco de Vizcaya, S. A, para agencia en la calle de 
Alcalá, 339. 

DOn Javier Miguel Larraza Retortillo, para cafetería 
restaurante en la calle de Sirio, 26 y 28. 

Don Donato González González, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Valclerribas, 24. 

Don Marcelino Andrés Martínez, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Entre Arroyos, 1, local número 3. 

Don Tomás Porras de San Antonio, para tienda ele 
ultramarinos, como cambio ele nombre, en la calle de Emilio 
Ferrari, 62 (galería, puesto número 56). 

Don Manuel Gómez Rodríguez, para bar en la calle de 
San Claudia, 67. 

Don Efréri López Hidalgo, para venta de confecciones 
en la calle de Serena, sin número. 

Dacris, ·S. A., para instalar calefacción en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 31. 

Don FéliX Grande Mejía, para oficina y almacén de 
maquinaria en la calle de Emilio Ortuño, 24. 

Don José María González Guindas, para repostería en 
la calle de Sirio, 28. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle del General Mola, 32. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 7. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar tres ascenso­
res en la calle del Doctor Fleming, 36. 

Don Antonio Cámara Eguinos, para garaje y servicio 
de lavado y engrase de automóviles, como cambio de nom­
bre, en la calle de Colombia, 30. 

Don Domingo Fernández Aguera Ruiz, para pescadería 
en la calle de Clara del Rey, 35 y 37. 

Doña Albina Gargantilla Sánchez, para venta de pan 
en un autoservicio de alimentación de la calle de Alcorisa, 
número 67. 

Don Mariano Gómez Abadías, para taller de confec­
ciones de señoras, como ampliación, en la calle de Cachero, 
número 8. 

Don José Moreno Encinas, para garaje en la calle del 
Arzobispo Cos, 16. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la avenida 
del Marqués de Monistrol, 5. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Invertécnica de Patrimonios, S. A, para domicilio so­
cial y oficina en la calle de Orense, 20. 

Don Luciano Recio Herradón, para frutería y verdu­
lería en la calle de Emilio Arias, 24. 

Romagosa Internacional Merchandising, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Nieves Díaz Delgado Bohigas, para librería 
y venta de objetos de escritorio y revistas en la calle de 
Las Pedroñeras, 11. 

Ce1úlos9,s 9,e G~ipú..z<;o9" S. A., para domicilio social en 
la calle de O'Donnell, 4. 
" Tral)sP9'rte~ ,H,er·m.alJ.os Moreno Blasco, S. A, para clo­

f).1!cilio social, ~n ·la· calle de Letrillas, 7. 
F. Pla. Estudios y Proyectos , Mineros, S. A., para do­

micilio sQcial Y oficinas en la calle del Marqués de Urquijo, 
número 10. 
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Doña Carmen Corrochano Mirón, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Oña, 13. 

Landeo, S. A, para domicilio social en la avenida de 
Pío XII, 7I. 

Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A., para oficinas 
en la calle del Padre Damián, 23. 

Don Jesús Trueba López, para almacén de artículos de 
regalo en la plaza de Ribadeo, 17. 

Don Justo Olivares Ramos, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Pan Bendito, 39. 

Inmobiliaria Siete Cerros, S. A, para domicilio social 
en el paseo del Pintor Rosales, 58. 

Flomi, S. A, para domicilio social y oficinas en el paseo 
del Pintor Rosales, 28. 

Sánchez Calvo, Azulejos y Pavimentos, S. A, para ofi­
cinas y venta de azulejos y pavimentos en la avenida de 
Palomeras, 75. 

Don Emilio Ruiz Figueroa, para ferretería y venta de 
baños y lavabos en la calle de Lope de Rueda, 55. 

Sopame Ibérica, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la glorieta de Julio Ruiz de Alda, 4. 

Don Andrés Alvarez García, para sastrería en la calle 
de Palermo, 19. 

Don Juan Carlos Santos Dotey, para domicilio social 
en el pasaje del Pradillo, I. 

Sopame Ibérica, S. A, para oficinas en la glorieta de 
Julio Ruiz de Alda, 4. 

Phlux, S. A, para domicilio social, librería y papelería 
en la calle de Pío Baroja, 1O-L. 

Don Eusebio Camacho Mercader, para oficina, exposi­
ción y venta de aislamientos térmicos y acústicos en la calle 
Nueve, 22. 

Don Pascual Ruiz Tallante, para taller de carpintería 
en la calle de San Florencio, lI. 

Don Julián Jesús Ruiz Moreno, para taller de joyería 
en la calle de San Claudio, 107, bloque 47. 

Banco de Barcelona, S. A, para agencia en la calle de 
San Bernardo, 112. 

Don Germán García de la Fuente, para autoescuela, 
como cambio de nombre, en la calle de Sánchez Barcáiz­
tegui, 36. 

Don Antonio Combalia Vallve, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 57. 

Estudio General de Medios, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Princesa, 3 duplicado. 

Don Gabriel Fariza González, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 56. 

Comercial Comballa Sagrera, S. A, para oficina en la 
avenida de José Antonio, 57. 

Don José Amar Amgelem, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 45. 

Don Juan Tolmos Baquero, para taller artesano y venta 
de pelucas en la calle de Jardines, 2. 

Libre Asociación Comercial, S. A, para domicilio social 
y oficina sen la calle del Torpedero Tucumán, 22. 

Electricidad Díaz, S. L., para domicilio social, y venta 
de material para instalaciones eléctricas en la calle de Villa­
joyosa, 89. 

Doña Adela Muñoz Notario, para mercería en la calle 
de Villajoyosa, 78. 

Don Manuel Alcalde Subirán, para mercería y venta de 
retales en la calle de Villarta, 6. 

Don Francisco Javier Bote de la Peña, para venta de 
a~tículos para recubrir habitaciones en la calle de Utrillas, 
numero 17, bloque 114. 

Sánchez Calvo, Azulejos y Pavimentos, S. A., para 
domicilio social, oficina, exposición y venta de azulejos en 
la avenida de Palomeras, 58. 

Don Gabriel Morón González, para librería y papelería 
en la calle de Villajimena, 6. 
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Kaycy, S. A, para domicilio social en la calle del Ca­
mino de los Vinateros, 87. 

Don Florentino Martín Aragoneses, para consultorio 
de practicante callista en la calle de Villacarlos, 3. 

Don Ricardo Herrera Cea, para oficina en la calle de 
Preciados, 29. 

Promociones Potosí, S. A ., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Orense, 20. 

Doña Manuela Arjona Sánchez, para taller de estudio 
de pintor en la calle de Pelayo, 74. 

Don Sebastián Fernán López, para taller de carpinte­
ría en la calle del Puerto de la Cruz, 9. 

Don Francisco Gámez Gámez, para venta de retales en 
la calle de Puntallana, 20. 

Tache y Compañía, S. A , para domicilio social y oficina 
en la calle de Orense, 18. 

Don Fundador Leal Pinar, para colegio en la calle de 
Oña, 15I. 

Doña Remedios E stévez Berjano, para jardín de la 
infancia en la calle de Oña, 137. 

Don Matías Toledo Romero, para venta de colchones 
en la calle del Discóbolo, 40. 

Don José Mateo Carmona, para oficina en la calle de 
Preciados, 9. 

DENEGACIONES 

Don Carlos Sempere Peña, para bisutería en la calle de 
Claudio Coello, 77. 

Doña Isabel Feijoo Carrión, para venta de confecciones 
en la calle de Claudio Coello, 77. 

Brenntag Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle del Jarama, 15. 

One Twelve, S. A, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 62. 

Don Juan de los Antos Gallego, para venta de confec­
ciones en la calle de Escosura, 3. 

Don Angel Pascual Patiño, para frutería y verdulería 
en la avenida de Monforte de Lemos, 15I. 

Doña Pilar Benedicto Salas, para venta de confecciones 
en la calle de Claudio Coello, 77. 
· Doña Milagros Martín Orantes, para venta de confec­

ClOnes en la calle de Claudio Coello, 77. 
Panificadora Matritense, S. A , para panadería y bo­

llería en la calle del Padre Piquer, 4I. 
Don José Mario Armero Alcántara, para despacho de 

abogados en la calle de Recoletos, 22. 
Don Marcelino Fernández Granda, para venta de con­

fecciones en la calle de Claudio Coello, 77. 
Don Félix García Vaquerizo, para venta de frutos secos 

en la calle del Comandante Fortea, 6I. 
Don Pedro Fernández Villacañas Fernández, para cole­

gio en la calle de Alejandro · Villegas, 48. 
Don Emilio Alcaide Talaván, para panadería y bollería 

en la plaza de Rabasa, 8. 
Don Conrado Gómez Serrano, para bar restaurante en 

la calle de Antillón, 32. 
Doña Josefa Martín Herrera, para venta de confec­

ciones en la calle de Claudio CoelIo, 77. 
Skf Española, S. A, para venta de accesorios para ma­

qinaria en la calle del Puerto de Canfranc, 30. 
Don Fernando Serrano Japón, para venta de lámparas 

de latón y de cinc en la calle de Claudio Coello, 77. 
Panificad ora Antonio López, para bollería y panadería 

en la calle de Camarena, 106. 
· Don Mariano Matute Martínez, para venta de confec­

ClOnes en la calle de Claudio Coello, 77. 
· Don Angel S.ánchez Sierra, para venta de pan en una 

tienda de comestibles de la calle de Mieres, 15. 
Madrid, 9 de marzo de 1978.-EI Alcalde Presidente, 

JosÉ LUIS ALVAREZ ALvAREz. 
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Secretaría General 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en los baírrios de San Francisco de' Asís y Polvorines 

Tipo: 3.143.135 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 52.148 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en los barrios de San Francisco de Asís y Polvorines, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en la avenida de Entrevías, entre la ronda del Sur 

y la avenida de San Diego 

Tipo: 710.611 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 14.213 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida de Entrevías, entre la ronda del Sur y la avenida de 
San Diego, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en la avenida de Daroca, entre la calle de Casa­
larreina y la carretera de Canillas a Vicálvaro, del distrito 

de M oratalaz 

Tipo: 2.107.092 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.607 ' pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida de Daroca, entre la calle de Casalarreina y la carre­
tera de Canillas a Vicálvaro, del distrito de Moratalaz, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de construcción del colector 

de San Bernardino (tramo final) 

Tipo: 32.258.118 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y dos años de garantía. 

. Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 241.291 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de ·construcción del colector de San 
Bernardino (tramo final) , se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
público subterráneo en el Parque del Calero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia., dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de febrero de 1978.-EI 'Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO-SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en la calle de Calahorra (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle perpendicular a la de la Raza. 

. Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo AYuntamiento (Sección de Con-
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tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* :;: * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de las calles de 
las Peñas Largas y Peña Rivera (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Acordado por la Corporaci6n practicar el deslinde de la finca de 
propiedad municipal sita en el camino y arroyo de Pozuelo, hoy 
calle. de Emilio Muñoz, semiesquina a la de Miguel Yuste, incluida 
en el Inventario General de Bienes con el número 1.285 del archivo, 
se hace público que las operaciones se iniciarán a los sesenta días 
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provú¡cia, 
a las diez de la mañana y en el sitio indicado, pudiendo los intere­
sados concurrir al acto hasta los veinte días anteriores, presentar en 
la Sección de Patrimonio, sita en la calle del Sacramento, 1, 3.°, 
cuantos documentos estimen conducentes a la prueba y defensa 
de sus derechos. 

Madrid, 21 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 

se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Cochecito de niño, vestidura azul y una butaquita de plástico; 
cartera verde con dinero y fotografías y documentos personales de 
doña Ana Isabel Cano; reloj de pulsera de señora; cantidad de 
dinero hallado por el Ministerio de la Vivienda; gafas graduadas 
y de sol, de señora y caballero, de varias clases; paquete Alvarez, 
con media docena de copas de cristal; dos sobres cerrados Ciudad 
Sanitaria Francisco Franco, con rótulos, guantes y medicamentos; 
bolsa de comercio, con paraguas, bata blanca y revistas; botita 
ortopédica azul, de niño, pie izquierdo; paraguas de varias clases, 
de señora y caballero; llaveros de varias clases, con llaves; sobre 
con análisis clínicos a nombre de doña Dolores González Pardo; 
rebecas de señora, :de varias clases y colores; guantes de piel y lana, 

Ayuntamiento de Madrid



1 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

de caballero y señora; reloj de caballero; bolsa de plástico con 
chaquetilla; monederos con dinero; bufandas, de varios colores 
y tamaños, de señora y caballero; bolsa de plástico con ropa y za­
patillas; j erseys de lana de señora y caballero; flauta con funda 
de pana marrón; pulsera, al parecer de plata; reloj de señora, con 
cadena ; gorra de lana de varios colores; manoplas de lana azul; 
pasaporte alemán de Rudolf. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de febrero 
de 1978. 

Madrid, 24 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan : 

Doña Francisca Fernanda GarcÍa Yáñez proyecta establecer una 
exposición y almacén de muebles en la casa número 3 de la calle 
de la Alondra. 

Don Arturo Serrano ArÍn proyecta establecer un teatro en la 
casa número 24 de la calle del Barquillo. 

Don Pedro Duque Garcés proyecta establecer una bollería de 
venta por mayor en la casa número 6 de la plaza de Sisenando. 

Don José Luis Seco Navedo proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de alimentación en la casa número 11 de la 
avenida del F errol del Caudillo, local número 4. 

Don Miguel Jal Duaso proyecta establecer unas oficinas y al· 
macén cerrado de material frigorífico en la casa número 25 de la 
calle de Entre Arroyos, local número 1. 

Don Tomás Cámara MartÍnez proyecta establecer un almacén 
cerrado de aceitunas y variantes en la casa número 40 de la calle 
de Juan de Urbieta. 

Don Julián Galindo Mata proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle de Ayala. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Los Urquiza, con 
vuelta a la de Gómez de Avellaneda. 

Industrias Auxiliares del Automático, S. A, proyecta establecer 
un almacén cerrado en la casa número 52 de la calle de Valderribas. 

Don José Valdés López proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de regalo y relojer ía en la casa número 14 de la ave­
nida de la Plaza de Toros. 

Don Eugenio de Lucas E scorial proyecta a~pliar su bar sito 
en la casa número 15 de la calle de San Venancio. 

Don Gerardo Mayor Gil proyecta instalar aire acondicionado en 
viviendas en la casa número 19 de la calle de J ulián Romea. 

Don Gerardo Mayor Gil proyecta instalar aire acondicionado en 
oficinas en la casa número 21 de la calle de J ulián Romea. 

Doña Eugenia Cambronero Sanz proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en la casa número 107 de la 
cal1e de Ezequiel Solana. 

Don Máximo Nieto López proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 37 de la calle de José Lambana Iglesias. 

Don Juan Generoso Cano proyecta ampliar su exposición y al­
macén de maquinaria de alimentación sito en la casa número 24 
de la calle de José Antonio de Armona. 

Doña Angeles Verduzco Vera proyecta establecer un salón de 
belleza en una casa sin número de la plaza de Canalejas (galería, 
local número 1). 

Doña Trinidad Alonso Mayo proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa números 7 y 8 de la calle de Santa Isabel. 

Edinco-Renta, S. A ., proyecta establecer un local multicomercial 
en la casa número 88 de la calle de Serrano. 

Ibertanques, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 36 de la calle de Alfonso XII. 
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Don Joaquín Cuevas Pizarra proyecta establecer un taller de 
montaje de marcos y molduras de cuadros en la casa número 25 de 
la calle de Siena. 

Don Juan López González proyecta establecer un taller mecánico 
de reparación de maquinaria de obras públicas en la casa número 6 
de la calle de Gabriel GÓmez. 

Don Apolinar de la Fuente Cabello proyecta establecer un taller 
de ebanistería en la casa número S de la calle de Felisa Méndez. 

Don José Luis González Díaz proyecta establecer un taller elec­
tromecánico de reparación de automóviles en la casa número 30 
de la calle de Francisco Remiro. 

Doña Inés María Holguín Rebollo proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 20 de la calle del General Franco 
(galería, puesto números 14 y 15). 

Don José Remeral Ramos proyecta ampliar con servicio de comi. 
das su taberna sit~. en la casa número 7 de la calle de FranCisco 
GarcÍa. 

Don Benito Antonio Solana Fernández proyecta ampliar su 
pescadería, como cambio de nombre, sita en la casa número 8 de la 
calle de Garmur (galería, puesto número 16). 

Madrid Automóviles, S. A, proyecta ampliar su tienda de 
aceites lubricantes sita en la casa número 104 de la cal1e de Fer­
nández de los Ríos. 

Don Manuel Rodríguez González proyecta ampliar su frutería 
y verdulería sita en la casa número 126 de la calle de Fuencarral 
(galería, puesto número 44). 

Delcer, S. L., proyecta establecer una cafetería restaurante en 
la casa número 2 de la plaza de la Marina Española. 

Don Manuel Porro Ruiz proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número S de la calle del Pico de la Maliciosa. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 8 de la calle de O'Donnell. 

Don José Luis DÍaz MartÍnez proyecta instalar cuatro ascensores 
en la casa número 80 de la calle de Ponzano. 

Don Joaquín González Herrera proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 41 del Parque Eugenia de Montijo. 

Editora Independiente, S. A, proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 26 de la calle de San Romualdo. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 107 
de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don José Luis MartÍnez proyecta instalar un ascensor en una 
casa sÍn número de la calle de la Rábida, con vuelta a la de Eduardo 
Adaro. 

Don Benito Bosque Angulo proyecta establecer un salón de 
peluquería en una casa sin número de la calle de la Cruz del Sur, 
con vuelta a la de los Astros. 

Novo Mueble, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
muebles en la casa número 11 de la calle del Padre Oltra. 

Don Manuel Rosas CastrosÍn proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de San Isidro, puesto números 49, SO y 51. 

Don Jacinto Plaza Casas proyecta establecer un bar en la casa 
número 38 de la calle de Maqueda. 

Don Miguel González Beroiz proyecta instalar cuatro ascensores 
en una casa sin número de la calle del Marqués del Riscal, con 
vuelta a la de Monte Esquinza. 

Reverendas Esclavas de María Inmaculada proyectan instalar 
un ascensor en la casa número 14 de la cal1e del Marqués del Riscal. 

Don Miguel González Beroiz proyecta instalar tres ascensores 
en la casa número 36 de la cal1e de Monte Esquinza. 

Fortune, S. A, proyecta ampliar su domicilio social y oficina de 
venta de pisos sita en la casa número 3 de la plaza de la Lealtad. 

Martínez Colomer, S. A, proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 3 de la cal1e de Lugardi. 

Don Moisés Panizo Acosta proyecta ampliar su carnicería y venta 
de fiambres sita en la casa número S9 de la calle de Diego de León. 

Don Luis Dorado Manzano proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de Bretón de los Herreros, local número 7. 

Doña Epifania Pérez Burgos proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 39 de la cal1e de Francisco Remiro. 
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Don Esteban Marina Alburquerque proyecta establecer un taller 
de confección de géneros de punto en la casa número 10 de la plaza 
de Bami. 

Doña Rosario Simón García proyecta establecer un bar en la 
casa número 38 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Don Andrés García Martín proyecta establecer un almacén cerra­
do de juegos automáticos en la casa número 71 de la Vía Car­
petana. 

Dexma, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de revestimientos y pavimentos plásticos en la casa nú­
mero 31 de la calle de Los Urquiza. 

Don Antonio Rodríguez García proyecta ampliar su autoservicio 
de lavandería, como cambio de nombre, sito en la casa número 22 
de la calle de San Lorenzo. 

Don Francisco Céspedes Martínez proyecta establecer un bar 
en la casa número 93 de la calle de San Claudio. 

Los Teques, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa números 11, 13 y 15 de la calle del Siglo Futuro. 

Don José Luis Pérez Gálvez proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de Segovia. 

Don Emilio Castro Toril proyecta establecer un taller mecánico 
de ajuste en una casa sin número de la calle de San Romualdo. 

Bankunión, S. A., proyecta establecer un depósito de valores, 
oficinas y aparcamiento en la casa número 15 de la calle de Sebastián 
Herrera. 

Don José Luis Ibáñez' de Luca proyecta establecer un bar en la 
casa número 7 de la calle de Emilio Ballester. 

Don Angel Borjabad Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle de los Hermanos Trueba. 

Promotora Ferraz, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 44 de la calle de Ferraz. 

Federación Nacional de Autoescuelas proyecta establecer su 
domicilio social y oficinas en la casa número 72 de la calle de Ferraz. 

Don Fernando Gómez Abad proyecta establecer Wl almacén 
cerrado de material para la construcción en la casa número 34 de 
la calle de los Ferroviarios. 

Doña María Pascual Bermejo proyecta establecer un almacén 
cerrado de objetos de almoneda en la casa número 11 de la calle 
de Fray Ceferino González. 

Don Antonio Reyes Domínguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción y artículos de saneamien­
to en la casa número 26 de la calle de la Garganta de Aisa. 

Don José Ortega Sol proyecta establecer un taller de ajuste 
y precisión en la casa número 4 de la calle de las Lenguas. 

Don José López Méndez proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de artículos de fwnador en la casa número 20 
de la calle de Luis Piernas. 

Don Gregorio Elena Catalina proyecta establecer un taller de 
clichés de goma en la casa número 30 de la calle de Francisco 
Guzmán. 

Doña Esperanza Castellano Cano proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 2 de la calle de Juan Montalvo. 

Don Juan Sierra Martín proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 15 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Tevasa, S. A., proyecta establecer un laboratorio bioquímico en 
la casa número 2 de la plaza de Agueda Díez. 

Don Angel Gordillo Frías proyecta establecer un bar en la casa 
número 113 de la calle de Ayala. 

Don Andrés Becerro Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle del Halcón. 

Banco de Sabadell, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 6 de la avenida de José Antohio. 

Don Francisco Ruiz Martínez proyecta establecer una repostería 
en el Parque Eugenia de Montijo, bloque 144. 

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas en la casa número 102 de la calle de la Oca. 

Don José Luis Alonso Gómez proyecta establecer un bar pub 
en la casa número 141 de la avenida de Moratalaz. 

Don Ambrosio Feito Barrero proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 34. 
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Don Benjamín Cerezo Arnaiz proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 35 del paseo de los 
Leñeros. 

Don Antonio Gilasanz Alonso proyecta establecer una copistería 
en la casa número 171 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

Don Avelino Bueno Corral proyecta ampliar su carnicería y sal­
salchichería sita en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 40 y 41. 

Matoes Hermanos proyecta establecer un almacén cerrado de 
confecciones y calzado en la casa número 7 de la calle del Olmo. 

Doña Magdalena Martín Agüero proyecta instalar una máquina 
de juegos recraetivos en su cafetería sita en la cas,! número 34 de la 
calle de Cea Bermúdez. 

Don Luis Antón Aráus proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 3 de la calle del Cerro Ortigoso (chalé). 

Don Rafael Puerto Sánchez proyecta establecer un aparcamiento 
en edificio para oficinas en la casa número 10 de la calle de la 
Galería Vallehermoso. 

Don Gregorio González Jiménez proyecta establecer un bar en 
una casa sin número del barrio del Pilar, bloque 747. 

Don Angel Vidueira Domínguez proyecta establecer un autoser­
vicio de limpieza en seco en la casa número 12 de la calle de las 
Delicias. 

Banco de Gredos, S. A., proyecta establecer una oficina en la 
casa número 17 de la calle de Padilla. 

Don Gregorio de la Rosa de la Rosa proyecta ampliar su dro­
guería y perfumería sita en la casa número 46 de la calle de 
Ocaña (galería, puesto número 3). 

Don José Luis Berzal Barral proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 25 de la calle del Puerto de Canfranc. 

Don Juan Francisco Andrés Vicario proyecta ampliar su carni­
cería, salchichería y chacinería sita en la casa número 20 de la calle 
de las Peñuelas (galería, puesto número 16). 

Martínez Colomer, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en 
la casa número 3 de la calle de Laguardia. 

Especialidades Eléctricas, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén cerrado de material eléctrico e hidráulico con taller de 
reformas en la casa número 16 de la calle de María Guerrero. 

Sociedad Belga de los Pinares de El Paular proyecta establecer 
un hotel en la casa número 123 de la calle de Atocha. 

Don Angel Yagüe Castellanos proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 14 de la calle de Las Matas. 

Porkling, S. A, proyecta establecer su domicilio social y sala de 
despiece de cerdos en la casa número 9 de la calle del Puerto Alto. 

Don Carlos Revuelta del Castillo proyecta establecer un almacén 
cerrado de venta por mayor de aluminio en la casa número 15 de la 
calle del Papagayo. 

Don Cesáreo Rollón Granados proyecta establecer un taller de 
confección de géneros de punto en la casa número 41 de la calle 
del Padre Rubio. 

Disconfort, S. L., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y taller de ebanistería en la casa número 26 de la calle de Pedro 
Tezano. 

Don Manuel González Palomeque proyecta establecer un taller 
mecánico y garaje en la casa número 8 de la calle de Clara del Rey. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 250 de la avenida de la Albufera. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 16 de la calle de Illescas. 

Don Ricardo Suárez López proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 5 de la calle de San Cosme y San 
Damián. 

Don Jacinto Olmos Gómez proyecta establecer un almacén cerra­
do de muebles de baño en la casa número 59 de la calle de San 
Claudio, bloque 37, local número 4. 

Don Vicente Velázquez Gómez proyecta establecer un bar maris­
quería en la casa número 49 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Alfredo Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 14 de la calle de Fermín Caballero. 
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Don J esús Rosellón Moraga proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 15 de la calle de San Marcelo, local 
número 3, bloque B. 

Don Juan Eutiquio Portuondo Iñurrieta proyecta establecer un 
taller de zapatería en la casa número 18 de la calle de Fermín 
Donaire. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 42 de la calle de Ferraz. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 53 de la calle de Granada. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una subagencia con 
aire acondicionado en la casa número 2 de la calle del General 
So1chaga. 

Don Enrique Herreros Odriozola proyecta ampliar su relojería 
y joyería sita en la casa número 10 de la calle de la Princesa. 

Don Félix López Ortega proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos y muebles de cocina en la casa nú­
mero 11 de la calle de José Arcones Gil. 

Doña Carmen Román Acebes proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 16 de la calle de Valle-Inclán. 

Doña Inocencia Martínez Rodríguez proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 25 de la calle de Valderribas. 

Don Manuel Fresno Colino proyecta establecer un garaje en la 
casa número 56 de la calle del Olvido. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores 
en la casa número 9 de la calle de Nicasio Gallego. 

Don Antonio Bruña Rodríguez proyecta establecer un taller de 
carpintería y ebanistería en una casa sin número de la calle de 
Febrero. 

Don José María de Nicolás Zolle proyecta ampliar su tienda 
para la venta de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita 
en el Mercado de San J osé, puesto número 58. 

Inmobiliaria Montiel proyecta instalar calefacción en la casa 
número 7 de la calle de P onciano. 

Innovación, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
materiales para la construcción en la casa número 18 de la calle 
de Burgos. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 9 de la calle de Nicasio Gallego. 

Quemasa proyecta establecer un taller de carpintería metálica 
en la casa número 5 de la calle de Carolina Coronado. 

Don Casto Javier Toizán Camino proyecta establecer un hotel 
en la casa número 4 de la calle del Carmen. 

Las personas que se ccnsideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1978.- EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se hace pública la notificación que a continua­
ción se transcribe, dirigida a la Policía municipal doña Pilar Solla 
Dopazo, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de Tem­
bleque, 44 : 

Haber sido cursados diversos partes por la Jefatura del Cuerpo 
de Policía Municipal, como consecuencia de su actitud irregular en el 
servicio, consistente en no permanecer en su domicilio estando dada 
de baja por enfermedad, comprobado en todos los casos en que se le 
giró visita de inspección, motivo este por el que ha tenido que ser 
dada de alta por la Inspección Médica ante la imposibilidad de reco­
nocerla. 

Haberse cursado igualmente parte de la Jefatura de Policía, 
como consecuencia de la denuncia formulada contra la misma por 
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unos particulares, acusándola de presunto robo, realizado en circuns­
tancias faltas de toda moralidad, consistentes en pernoctar en el 
domicilio de los denunciantes a los que se presentó en un club 
nocturno y que eran conscientes de su condición de Agente de la 
Policía Municipal, hechos estos que también fueron denunciados ante 
la Autoridad judicial. 

Venir faltando al trabajo, sin que haya hecho saber la causa, 
desde el 15 del actual mes; actos todos estos que pueden implicar 
una conducta irregular tipificada como falta muy grave en el ar­
tículo 6.° del Reglamento de Régimen disciplinario de los funcio­
narios de la Administración Civil del Estado, de aplicación provi­
sional a los funcionarios de Administración local, a tenor de lo 
establecido en la disposición transitoria quinta del texto articulado 
parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

Con la advertencia de que para la recusación de Instructor y Se­
cretario tendrá ocho días, contados a partir de la fecha de publicación 
de este edicto, y en caso de no formular objeción alguna al respecto, 
tendrá a continuación otros quince días hábiles, a tenor de lo dis­
puesto en el artículo 119 del Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local, pudiendo en este último plazo contestar al pliego 
de cargos y proponer cuantas pruebas estime oportunas, que se 
dirigirán personalmente o por correo al Secretario del expediente. 

Madrid, 25 de febrero de 1978.-EI Instructor, N orberto T ena 
Benítez. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de las 
Cinco Flechas, se pone en general conocimiento de la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publi­
cación. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 24 de febrero último, 

ha tenido a bien acordar la denegación de la solicitud deducida por 
don Salvador Gil de la Viña, en representación de la propiedad de la 
finca número 1 de la calle del Aviador Lindbegh, de inclusión de 
dicho inmueble en el Registro público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, toda vez que se trata de un inmueble exceptuado, 
según establece el artículo 6.0 -c) del Reglamento de dicho Registro 
de 5 de marzo de 1964, pues no tiene la superficie mínima estable­
cida en las Ordenanzas municipales de Edificación para ser edificable. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consej o, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial que esta­
blece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sin perjuicio 
de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos 
si lo estima pertinente. 

Madrid, 1 de marzo de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 
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